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LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
3ecretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneralconcejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Proposición 635 de 2025. Radicado No.2025EE9082 Y 2025lE8724 
de¡ Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2025-18018 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. 

Respetada doctora Vizcaíno, 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá recibió la comunicación referida en 
el asunto, mediante la cual se remite el cuestionario correspondiente a la Proposición 635 
de 2025, cu'o tema es ",Cómo vamos en la implementación de los programas sociales de¡ 
Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027: Bogotá Camina Segura?" 

Al respecto, nos permitimos informar que esta Secretaría no tiene a su cargo la 
implementación de programas sociales. No obstante, en lo relacionado con la atención a 
víctimas, será la Oficina de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación quien 
dará respuesta a los aspectos de su competencia. 

Atentamente, 

RÉS SILVA MOY4NO 
Despacho 	1 
neral Alcaldía MaJor de Bogotá D.C. 

Aprobó: Mónica Liliana Herrera - Jefe O4ina Jurídica 
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